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Socorro, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
Radicación:  2021-00073-00 
Demandante: PAOLA ANDREA BAUTISTA VESGA 
Demandado (a): CONSORCIO VIAL CHIMA, conformado por INVERSIONES 

GRANDES VIAS E INGENIERIA, ASESTMENT LTDA y TORRES 
INVERSIONES DTC LTDA S.A.S. y MUNICIPIO DE CHIMA 

Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
 
Dentro del término legal de los 5 días con los que contaba el togado, para subsanar la 
demanda no cumplió el punto el libelo genitor deberá adecuarse correspondientemente de 
acuerdo a las personas que finalmente lleguen a conformar la pasiva en esta litis. . Como 
tampoco, que el Juramento Estimatorio incorporado en el libelo genitor deberá retirarse.  
 
Lo anterior se afirma por cuanto una vez examinada la subsanación de la demanda, no 
se aportó nuevo poder con fundamento con el artículo 74 del C.G.P. 
especiales los asuntos deberán estar det , para actuar en 
contra de los demandados INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA, 
ASESTMENT LTDA y TORRES INVERSIONES DTC LTDA S.A.S. que conforman el 
CONSORCIO VIAL CHIMA, y el MUNICIPIO DE CHIMA. 
 
Además se evidencia del escrito de subsanación de la demanda,  que el juramento 
estimatorio que se realizó en el libelo primigenio, se mantiene.  
 
Así las cosas, en virtud que no se satisfizo lo ordenado en auto que inadmitió la 
demanda, se rechazará la demanda ordenándose la devolución de los anexos a quien 
la presentó, sin necesidad de desglose y así mismo, el correspondiente archivo de la 
actuación. 
 
En consecuencia, se 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda Ordinaria Laboral, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de sus anexos a quien la presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 
TERCERO. ARCHIVAR la actuación, una vez en firme el presente proveído, dejando 



las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Ofgm 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ibeth Maritza Porras Monroy 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 
Santander - Socorro 
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